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CONVENIO MODIFICATORIO POR AMPLIACION DE TIEMPO Y MONTO, 'DEL CONTRATO' DE OBRA PÚBLI
l:;1
CA A PRECI

UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO iTCH-FAISMUN_2O243OO6O1O2O_AD/07_CII, PARA LA EJECUCIÓI.¡ OT IOS
TRABAJOS DE ]-A OBRA "CONSTRUCCÉN DE GUARNICIONES Y BANSUETAS DE LA CALLE BENITO JUÁREZ Y CALLE
JUSTO S¡ERRA DE IA LOCALIDAD: LOS ÓNCNMOS", EN LA LOCALIDAD: LOS ORGANOS, QUE CELEBRARON POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL CONTRATANTE", REPRESENTADO POR EL C. GABRIEL MORELOS FRANC¡SCO EN SU CARACTER ««t(
PRESIDENTE TUUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA, SINDICA ÚNrcI Y POR LA
IiARLETH BAUTISTA MARTINEZ REPRESENTADO POR LA MTRA. MARLETH BAUTISTA MARTINEZ, CON EL
DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", AL TENOR DE LOS SI

ANTECEDENTES, DECLARACION ES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES
¿»

,l¡» nr¡

1.- "LAS PARTES" CELEBRARON "EL CONTRATO" EN VIRTUD DEL CUAL "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGÓ A
OBRA'' ..CONSTRUCCÉN DE GUARNICIONES Y BANQUETA§ DE LA CALLE BENITO JUÁREZ Y CALLE JUSTGüEffi¡DET
LA LOCALIDAD: LOS ÓRGANOS", EN I-A LOCALIDAD: LOS ORGANOS, ESTABLECIENDO UN MONTO TOTAL POR LA
CANTIDAD DE $ 431,034.48 (CUATROCTENTOS TRETNTA Y UN MrL TRETNTA y CUATRO PESOS 48/100 M.N.) MÁS EL 16%

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EQUTVALENTE A $ 68,965.52 (SESENTA y OCHO MtL NOVECTENTOS SESENTA y
clNco PESos 52/100 M. N.), Y QUE AMBAS CANTTDADES SUMAN UN GRAN TOTAL DE $ 500,000.00 (QU|N|ENTOS MIL
PESO§ 00'100 M.N.)

2.. EN "EL CONTRATO', "LAS PARTES" ESTABLECIERON EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA,
OBLIGÁNDOSE 

-EL CONTRATISTA'A REALIZAR LOS TRABAJOS EN 60 OIAS NITURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA
17 DE MAYO DEL AÑO 2024Y TERMINAR EL DíA 15 DE JULIO DEL2A24.

3.. "EL CONTRATISTA', MEDIANTE ESCRITO NO. S/N CON FECHA 17 DE JUN]O DEL MISMO AÑ0, SOLICITO LA
REALIZACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTOS POR VOLÚMENES DE OBRA Y PLAZO DE EJECUCION
(ANEXO 1)

4.. DERIVADO DE LO ANTERIOR "EL CONTRATANTE" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE EN ESTE ACTO, SOLICITÓ LA
ELABORACTÓru 0EL PRESENTE TNSTRUMENTO, ADJUNTANDO PARA TAL EFECTO, UN DTCTAMEN TECN¡CO (ANEXO 2)
MEDIANTE EL CUAL JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO EN VOLÚMENES DE OBRA
(ANEXO 3 (PRESUPUESTO)y ANEXO 4 (PROGRAMA DE EJECUCTON DE TtEMpO»

5.. DENTRO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE 
-EL 

CONTRATO ", "LAS PARTES" ESTABLECIERON EL IMPORTE DEL TOTAL
DEL CONTRATO, INCLUYENDO EL IMPUESTO DEL VALOR AGREGADO.

6.. EN ESTE TENOR, PARA EL CASO QUE NOS OCUPA, SON APLICABLES LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS
ARTÍCULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE.

Iá LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE.

ARTíCULO 59. LOS ENIES PUBLICOS PODRÁN, DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERS/ONES APROBADO, BAJO SI)
RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, TTODIFICAR tOS CONTRAIOS DE OBRAS PÚBLICAS O

DE SERY/C'OS RE¿,AC/ONADOS CON ELUS, CON LA ÚNICA LIMITANTE DE QUE US MODIHCAC/ONES O ADIC'ONES QUE
SE APRUEBEN iVO REBASEN EL VEINTICINCO PAR CIENTO DE SU MONTO Y U CUARTA PARTE DEL PLAZO
ESTABLE}DA. EL CONVENIO QUE EN SU CASO SE CELEBRE, DEBERÁ REUNIR tAS M/SMAS FORMA LIDADEE
ESTABLECIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

LO ANTER/OR NO SER,A APLICABLE CUANDO POR NECES/DADES ESPEC/F/CAS DE U OBRA, DEBIDAMENTE
JUSTIFICADAS, O CÁSOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE TENGAN IMPACTA EN EL COSIO Y PLAZO DE
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EJECUCIÓN DE IA OBRA, SEA NECESA RIO MODIflCAR LAS ALCANCES EN MONTA Y NEMPO DE UN CONTRATO
DETERMINADO, EN ESTE CASO SE PODRÁ CELEBRAR UN CONYEN,o ÚNICO POR TJNA SOLA VEZ, EL CUAL NO
REBASAR EL CINCUENTA POR CIENTO DEL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO, NI U MITAD DEL TIEMPO
tOS CONYEN/OS MODIHCAIORIOS QUE SE CELEBREN, EN N/NGÚN CASO PODRÁN YARIAR SUS
CARACTERÍSTICAS ESENCIA- tES DE U ABRA ONETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONYE'VIRSE PARA
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE U LEY,

DECLARACIONES a
¿,

4r,

I.. DE "LAS PARTES" » )r» ),

PRESIDEN¡gA
1.I.QUE RATIFICAN IODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES MANIFESTADAS EN "EL CONTRATO", MEN$oütmOE Grüív¡r

QUE CUENTAN CON LAS FACULTADES oTORGADAS, MISMAS QUE No LEs HAN SIDo REVoCADAS, MoDIFICADAS o \
LIMITADAS DE FORMA ALGUNA A LA FECHA: POR LO TANTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA CAPACIDAD Y
PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE SE OSTENTAN Y CON LAS CUALES CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO, 

\\
MANIFESTANDO QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL MISMO, NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE, NI CUALQUIER OTRO
VICIO QUE AFECTE EL CONSENTIMIENTO CON QUE SE CELEBRA.

1.2.QUE CON LA FORMALIZACÓN DEL PRESENTE CONVENIO SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
LOS ARTICULOS 59 DE LA LEY DE OBRA PÚBLrcA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

1.3.EN IT¡ÉR O DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, "LAS PARTE§" ESTÁN DE ACUERDO EN SOMETERSE A t-AS

SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
ERA.. "LAS PARTES'' CONVIENEN EN MODIFICAR LA CUUSUI¡ SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO,

TABLECIENDO EL MONTO DEL PRESENTE CONVENIO LO CUAL REPRESENTA UNA VARIACIÓN DEL 25.00% EN

RELACIÓN AL MONTO ORIGINAL PACTADO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

"MONTO: $ 125,000.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 001100 M.N.) l,V,A. INCLUID0'

QUEDANDO EL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA: DE $ 625,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 001100 M.N.),
INCLUYENDO EL VALOR AGREGADO.

POR LO ANTERIOR LA LEY DE OBRA PÚBLrcA Y SERV¡CIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE
DE IGNACIO DE LA LLAVE, ESTABLECE QUE, SI LA MODIFICACIÓN EXCEDE EL PORCENTAJE DEL 25% DEL MONTO
CONTRATADO Y DEL PLAZO DE EJECUCÓN PACTADO, PERO NO VARíA DEL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁ
CELEBRAR POR ÚNICA OCASIÓN, UN CONVENIO ADICIONAL.

SEGUNDA. . "LAS PARTES" CONVIENEN EN MODIFICAR EL PROYECTO DE LA OBRA DE "EL CONTRATO", DE ACUERDO
AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA DEL CONTRATO, DERIVADO DE LA EJECUCÓN DE LA OBRA PROYECTADA SE
ANEXA LA CONSTRUCCÓN DE UN MURO DE CONTENCIÓN PARA LA CORRECTA EJECUCÓN DE "LA OBRA".

, TERCERO. . "LAS PARTES' CONVIENEN AMPLIAR EL PLAZO DE EJECUC]ÓN DE LA OBRA, ESTABLECIDO EN I-A

.lcLAusuLA cuARTA, PLAZO DE EJECUCTÓN, DE',EL CONTRATO" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL DTCTAMEN
TECNICO QUE SE AGREGA AL PRESENTE, ESTABLECIENDO EL PERIODO DE EJECUCÉN MODIFICADO LO CUAL
REPRESENTA UNA VARIACIÓN DEL 25O/O EN RELACIÓN AL PLAZO DE EJECUCIÓN ORIGINAL PACTADO, PARA QUEDAR
EN LOS SIGUIENTES TÉRMTNOS: DEL DiA 16 AL 30 DE JULTO OEL 2024 (15 D|AS), SUMA UN TOTAL DE 75 D|AS
NATURALES A EJECUTAR.
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CUARTO. . PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA SEGUNDA Y DECIMA SEGUNDA QUE ANTECED

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE OBRA MODIFICADO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE

DE "EL CONTRATO" SE ADECÚAN EN TERMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, MISMO QUE SE ADJUNTAN AL

PRESENTE CONVENIO

QUINTO.. PARA EFECTO DE LA CLÁUSULA CUARTA Y DECIMA TERCERA, QUE ANTECEDE, EL PLAZO DE EJECUCIÓN Y

LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

SEXTO.. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE, SALVO LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

LAS CONDICIONES DE "EL CONTRATO" Y SUS ANEXOS SUBSISIRAN CON TODO SU VALOR Y FUERZA LEGAL.

ASIMISMO, "LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE ESTE INSTRUMENTO NO IMPLICA NOVACIÓN DE "EL CONTRATO" QUE

AOUÍ SE MODIF]CA, YA QUE NO ES SU INTENCIÓN NOVARLO, SINO ÚNNATTIEruTE PACTAR LO ESTABLECIDO EN ESTE,

POR LO QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO FORMA PARTE INTEGRANTE DE "EL CONTRATO".

SEPTIMO. . EL PRESENTE CONVENIO SURTIRA SUS EFECTOS A PARTIR DE I.A FECHA DE SU SUSCRIPCIÓIT¡, HRSTR IR
TOTAL CONCLUSIÓN DE LAS OBLIGACIONES QUE ESTE CONTRAIGA EN TÉRMINOS DE 'EL CONTRATO'Y SUS ANEXOS

OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL

JURíDICO, LO RATIFICAN Y FIRMAN PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ AL MARGEN Y AL CALCE; EN CHINAMPA DE

coRosTtzA, vER., A Los 01 DEL MES DE JULrO DEL AÑO (2024\ DoS MIL VEINTICUATRO.

POR EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER

\\L \{
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COMITÉ DE IGNACIÓN DE OBRA PÚB

LACIONADOS CON ELLA
i'ti 1
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Obras Públicas
CHINAMPADE GTZA, YER

LIG. JUAN CARLOS
DE OB PUBLICAS DIR. DE ASU JURIDICO

PRESIDE SECRETARTO DEL COMrr{

{#é(s
SERV

C. SANTOS

SECRETARIO

VOCAL - 2025
SECRETARIA DE

UNTAMIENTO

DE GTZA., t,ER,

SOTO GEA
DIR, INVESTIGACIÓN

VOCAL DEL COM]TE

.A.E. L CRUZ PEREZ

CON OR INTERNO MUNICIPAL

COMITE

LLO
DIR. crAcroN

VOCAL DEL COMITE
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â

PRESIDENCIA
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